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VISTOS;el InformeN° 763-2007-MElSG-OGA-UAemitido por la Unidad de
AbastecimientodelaOficinaGeneraldeAdministración,enadelanteInformeTécnicoyellnforme
N° 2023-2007-MElSG-OAJemitidopor la Oficinade AsesoriaJuridica,en adelanteInforme
Legal,y;

CONSIDERANDO:

Que,con fecha 15 de agostode 2007se produjoun movimientosismicoen el
departamentode lca,elmismoquedejócomoconsecuenciapérdidasdevidashumanas,daños,
asi comola destruccióny deteriorode viviendas,serviciosbásicose infraestructuraestatal
educativa;

Que,medianteDecretoSupremoN°068-2007-PCMse declaróel estadode emergencia
en el departamentode lca y provinciade Cañeteen el departamentode Lima,autorizandoal
Ministeriode Educacióna realizarlas accionesnecesariaspara la atenciónde la emergenciay
rehabilitaciónde las zonas afectadas,estadode emergenciacuya vigenciaha sido ampliada
medianteDecretoSupremoN° 084-2007-PCM,porsesentadías adicionalesa partirdel 15 de
octubrede 2007,y porel DecretoSupremoN" 097-2007-PCMpor el términode 60 dlas a partir
del 14dediciembrede 2007;

,
Que,medianteel InformeTécnico,la UnidaddeAbastecimientode la OficinaGeneralde

Administración,propone se evalúe la exoneraciónpor la causal de emergencia,de las
contratacionespropuestasporla Oficinade InfraestructuraEducativaen su InformeN°482-2007-
MENMGI-OINFE;

Que, segúnlo indicadoen el InformeN°482-2007-MENMGI-OINFE,la Oficinade
InfraestructuraEducativa,comounadelasmedidasdeemergenciaadoptadasfrentealsismodel
15deagostode2007.hadispuestola realizacióndetrabajosdemantenimientobásicoen251
institucioneseducativasubicadasen las zonasafectadaspor el sismo,con la finalidadde
garantizarla continuidaddel procesode enseñanzay que éstese desarrolleen ambientes
seguros;

Que,el InformeTécnicorecomiendaexonerarporla causalde emergencia,y aprobar,en
via de regularización,la contratacióndel servicio de mantenimientobásico en doscientos
cincuentay un (251)institucioneseducativas,porlos montosy segúnel detallede la información
obranteen elcuadroqueformaparteanexadela presenteresolución;



Que,de conformidadcon el articulo22° del TextoÚnicoOrdenadode la Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdel Estado,aprobadoporDecretoSupremoN°083-2004-PCM,
en adelantela Ley,'Se entiendecomosituaciónde emergenciaaquellaen la cualla entidad
tengaqueactuardemanerainmediataa causadeacontecimientoscatastróficos,desituaciones
quesupongangravepeligrode necesidadqueafectenla defensanacional.En estecasola
Entidadquedaexoneradade la tramitaciónde expedienteadministrativoy podráordenarla
ejecuciónde lo estrictamentenecesariopara remediarel eventoproducidoy satisfacerla
necesidadsobrevenida,sinsujetarsea losrequisitosformalesdelapresenteLey.a Reglamento
establecerálosmecanismosy plazosparalaregularizacióndelprocedimientocorrespondiente:;

Que,mediantelosdocumentosdelVistos,la UnidaddeAbastecimientode la Oficina
Generalde Administracióny la OficinadeAsesoriaJuridica,respectivamente,señalanquela
situaciónproducidaseenmarcaenlasdisposicionesdelartículo22'delaLeyy articulo142'del
Reglamentode laLeydeContratacionesy AdquisicionesdelEstado,aprobadoporel Decreto
SupremoN°084-2004-PCM;

Que,enel InformeTécnicoN°731-2007-MElSG-OGA-UA-AEM,elÁreadeEstudiode
Mercadode la Unidadde Abastecimientohaseñaladoel valorreferencialparael serviciode
mantenimientobásicosolicitado,el mismoquese detallaen el anexoindicadoen la parte
resolutivadelapresenteresolución;

Que,a travésde la Hojade CoordinaciónInternaN°1836-2007-MElSPE-UPde fecha13
de diciembrede 2007, se otorga la disponibilidadpresupuestalpara el año 2007, para las
contratacionesobjetode la presenteexoneración,por la fuentede financiamientoOO-Recursos
Ordinarios, en la especifica del gasto 39 -Otros Servicios de Terceros;

Que,el articulo20°literala) de la Leyde Contratacionesy Adquisicionesdel Estado
disponequetodaslasexoneraciones,seaprobaránmedianteResolucióndelTitulardelPliegode
laEntidadyquelafacultaddeaprobarexoneracionesesindelegable;

Deconformidadconloexpuestoenlosinformestécnicoy legaldelvisto,y enusodelas
facultadesotorgadasen el DecretoLeyN°25762,LeyOrgánicadel Ministeriode Educación,
modificadopor la Ley N° 26510,el DecretoSupremoN° 006-2006-ED,Reglamentode
Organizacióny FuncionesdelMinisteriodeEducación,modificadoporel DecretoSupremoN"
016-2007-ED,Yde conformidadconel TextoÚnicoOrdenadode la Leyde Contratacionesy
Adquisicionesdel Estado,aprobadoporel DecretoSupremoN°083-2004-PCM,y el Decreto
SupremoN° 084-2004-PCM,Reglamentode la Ley de Contratacionesy Adquisicionesdel
Estado;



.'

SERESUELVE:

Articulo 1°," IncorporarenelPlanAnualdeAdquisicionesy Contrataciones-PACCdel
Ministeriode Educacióncorrespondienteal año2007,y aprobarla exoneraciónpor la causalde
emergencia,de lascontratacionesdel serviciode mantenimientobásicoen doscientoscincuenta
y un (251)institucioneseducativas,ubicadasen el departamentode Limae lca, por el montoy
segúnel detalleque se precisaen el cuadroanexoque formaparteintegrantede la presente
resolución

ArtIculo 2"" Disponerquela Unidadde Abastecimientode la OficinaGeneralde
Administraciónrealicelas contratacionesnecesarias,a fin de darestrictocumplimientoa lo
dispuestoenlapresenteResolución.

Articulo 3'" Disponerquese publiquela presenteResoluciónMinisterialen el Diario
Oficial'El Peruano',en el SistemaElectrónicode Adquisicionesy Contratacionesdel Estado-
SEACEy que se remita,junto con los informestécnicoy legalsustentatoriosa la Contraloria
Generalde la Repúblicay al ConsejoSuperiorde Contratacionesy Adquisicionesdel Estado,en
el plazodediezdlashábilessiguientesa la fechadesu aprobación.

Registrese,comuniquesey publiquese.

,.....................................
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